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TEMA 16 ÁREA JURÍDICA. LA DETENCIÓN. 
 

1. La detención es: 
a) Una medida de consistente en la privación provisional de la libertad ambulatoria de una persona con al 

finalidad de que no se sustraiga de la acción de la justicia y que pueda ser llevada a cabo, según los 
casos, por particulares, Autoridad Judicial, Ministerio Fiscal y agentes de Policía Judicial en las 
modalidades y formas establecidas por la ley. 

b) La privación definitiva de libertad de una persona por un hecho delictivo. 
c) Ninguna de las anteriores. 

 
2. El derecho a la libertad y la seguridad personal está recogido en la Carta Magna en el artículo: 

a) 14 CE. 
b) 17 CE. 
c) 18 CE. 

 
3. El tiempo de detención preventiva no podrá durar más de: 

a) 48 horas. 
b) 72 horas. 
c) El tiempo estrictamente necesario. 

 
4. Cuando las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos delictivos cometidos por un 

detenido han finalizado, y éste no es puesto a disposición de la Autoridad Judicial: 
a) Puede alargarse el tiempo de detención hasta que expiren las correspondientes 72 horas. 
b) Debe comunicarse en el menor plazo posible a la Autoridad Judicial. 
c) Podría cometerse un delito de detención ilegal. 

 
5. El plazo de detención en caso de elementos terroristas o rebeldes es de: 

a) 24 horas. 
b) 72 horas. 
c) 72 horas, que podrán prorrogarse a otras 48 horas más cumplidas las formalidades legales de solicitud a 

la Autoridad Judicial. 
 

6. El plazo máximo de detención en el caso de menores de edad será de: 
a) 24 horas. 
b) 48 horas. 
c) 72 horas. 

 
7. La detención llevada a efecto por particulares y regulada en el artículo 490 LECr es una detención: 

a) Facultativa. 
b) Imperativa. 
c) Obligatoria. 
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8. Las condiciones legales que habilitan a la detención por falta son: 
a) No dar fianza bastante. 
b) No tener domicilio conocido. 
c) No tener domicilio conocido y no dar fianza bastante. 

 
9. La ley establece con carácter general que: 

a) Debe detenerse por falta, cuando no se den las garantías bastantes. 
b) No debe detenerse por falta, a excepción de los casos en los que no se den los requisitos previos en la 

misma. 
c) Los autores de faltas penales deben ser puestos a disposición de la autoridad judicial en calidad de 

detenidos. 
 

10. En el caso de que una persona que comete un acto sancionable administrativamente se negara ser 
identificada... 
a) Debe ser detenida. 
b) No debe ser detenida. 
c) Comete un delito. 

 
11. La detención administrativa puede darse en infracciones a: 

a) La Ley de extranjería. 
b) La ley de extradición pasiva. 
c) La ley de extranjería y la ley de extradición pasiva. 

 
12. Señale la respuesta incorrecta: 

a) La detención y la prisión provisional deberán practicarse en la forma que menos perjudique al detenido 
o preso en su persona, reputación y patrimonio. 

b) Los derechos o garantías constitucionales y procesales que tienen todos los detenidos, desarrollados en 
los artículos 520 y siguientes de la LECr encuentran su fundamento jurídico en el artículo 17, 24 y 55 de 
la Carta Magna. 

c) La detención imperativa u obligatoria queda recogida en el artículo 490 de la LECr. 
 

13. La presencia del abogado en la casuística de la detención tendrá como finalidad: 
a) Asistirle en la declaración. 
b) Que intervenga en toda diligencia que se practique. 
c) Que asesore al detenido antes de la declaración en comisaría. 

 
14. El abogado que ha sido nombrado por un detenido para que le asista: 

a) Puede negarse libremente a asistir a ese detenido al tener conocimiento del deseo de éste a que ejercite 
su defensa. 

b) No puede negarse a asistir al detenido. 
c) Debe motivar su negativa a asistir a un detenido. 

 
15. El plazo máximo de asistencia de un abogado al lugar donde se encuentra el detenido es de: 

a) 24 horas. b) 7 horas. c) 8 horas. 
 


